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Calarcá, Quindío, diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00239-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1349 
 
 
Justificada adecuadamente la negativa a aceptar el cargo, por la abogada 
inicialmente designada como curadora ad lítem, en aras de garantizar la defensa 
del emplazado, se dispone hacer nueva designación. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DESIGNAR como curadora ad lítem del Señor Carlos Mario Mesa Osorio, 
a la doctora JENNIFER ALEXANDRA MOLINA.  
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente esta decisión a la nombrada. 
 
Tercero: INFÓRMESE a la designada que el cargo es de forzoso desempeño y que 
deberá manifestar su aceptación o rechazo justificado dentro de los tres días 
siguientes a su notificación personal.  
 
Cuarto: TÉNGANSE como gastos de curaduría, la suma fijada en auto del 30 de 
agosto de 2021 (# 33 exp.). 
 

NOTIFIQUESE 
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